










Fecha de Vigencia: A partir del 01 de febrero 2018

(1) Para dos o más operaciones en el día, por montos acumulados superiores a S/ 500.00 soles, 0.40% del
exceso.
 
(2) Se aplicará lo que cobra el banco siempre y cuando la agencia mantenga cuentas corrientes en la
entidad bancaria donde se va a realizar la operación, caso contrario se aplicará lo que cobra el banco más
la comisión del 0.60% del importe, con tope máximo de S/.1,050.00
 
Operaciones No afectas al ITF (Impuesto a las Transacciones Financieras)


